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Término del artículo 113: 3 de mayo de 2001

SUMARIO: Conferencia Anual de la Confederación
Internacional de Empresas de Trabajo Temporario,
que se realizará los días 16, 17 y 18 de mayo de
2001. Declaración de interés legislativo. Falbo.
(1.454-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora
diputada Falbo por el que se solicita declarar de
interés legislativo la Conferencia Anual de la Con-
federación Internacional de Empresas de Trabajo
Temporario a realizarse del 16 al 18 de mayo en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 17 de abril de 2001.

Juan C. Passo. – Alfredo N. Atanasof. –
Gerardo A. Martínez. – Omar E.
Becerra. – Graciela Camaño. – Simón
F. G. Hernández. – María E. Herzovich.
–  Arturo P. Lafalla. – Alejandro M.
Nieva. – Lorenzo A. Pepe. – Carlos A.

Raimundi. – Luis A. Sebriano. – Mar-
garita R. Stolbizer. – Ricardo H.
Vázquez. – Ovidio 0. Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo la Conferencia Anual de la
Confederación Internacional de Empresas de Tra-
bajo Temporario (CIETT), que se realizará los días
16, 17 y 18 de mayo de 2001, cuya  temática abarca-
rá “La era de la integración” y “La economía global
y las tendencias del empleo”.

María del Carmen Falbo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Falbo por el que se solicita declarar de interés
legislativo la Conferencia Anual de la Confederación
Internacional de Empresas de Trabajo Temporario, a
realizarse del 16 al 18 de mayo de 2001 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Luego de su estudio
se resuelve despacharlo favorablemente.

Alfredo N. Atanasof.


